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iran i los Editores de los mencionados periódicos* 

(Real orden de fi de abril de i83$) . 
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ADVERTENCIA BUiTum.v.,. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto i a i 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n se r t a r^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concen 
mente al servicio nacional, que dimane de tsf 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalinea de inserción. 

i 
P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 
_ _ _ _ _ • i 

- • . , 
Continua el reglamento del cuerpo de 

Sanidad militar de la Armada. 

CAPITULO 1Y. 

De los Consultores. 

Artículo i -" Los Consultores desem
peñarán los destinos de Gefes de los hos
pitales militares de los Departamentos 
de Cádiz, Ferrol, Cartagena y del Apos
tadero de la Habana, de Gefes sanitarios 
Úe los Arsenales de la Carraca, Ferrol y 
Cartagena y del Colegio naval, y final
mente de Oficial primero de U Dirección 
de so Cuerpo. 

Árt. 2.° Estarán á sus órdenes los 
facultativos destinados en los citados 
puntos y distribuirán las visitas en los 
espresados establecimientos en la forma 
que juzguen conveniente para la mejor 
asistencia de los enfermos, en la inteli
gencia que su calidad de Gefe de Sanidad 
del punto no le escusa de la alternativa 
Wi el servicio, debiendo por lo tanto en
cargarse de la asistencia de la sala de 
Oficiales; y por su conducto recibirán 
l°s profesores destinados en el hospital 
caantas órdenes relativas al servicio se 
espidan por los Gefes superiores de Sa
nidad y autoridades competentes. 

Art. 3." Será do sus atribuciones 
disponer cuanto crean conveniente so
bre alimentos, ropas y utensilios, colo
cación, asistencia y demás relativo á la 
curación de los enfermos, dando inme
diatamente cuenta al Gefe superior mili 
tar y Vicedirector, por quien se recla
marán las providencias convenientes al 
mejor servicio sanitario, si no fuere en 
juntos de su especial atribución. 

Art. 4." Vigilarán coa el mayor es
mero la higiene y policía médica del es
tablecimiento de su destino y removerán 
¡a* causas que puedan perjudicar su sa
lubridad; cuidarán de la custodia y «on-
¡¡ovación en estado de buen uso de lo
dos los instrumentos y aparatos quirur
g o s q U e haya e Q .e\ m ¡ s l l l j , y darán á 

los Vicerrectores cuantos informes y 
noticias les exijan y las que se determi
nen en este reglamento. 

Árt. 5.° Bajo su presidencia han de 
celebrarse las consultas de casos graves 
que ocurran en los enfermos del estable
cimiento de su cargo y á que concurri
rán los facultativos destinados en el mis
mo; pero si estos no fuesen suficientes, 
reclamarán del Vicedirector la asisten
cia de los que falten para que pueda ce
lebrarse la consulta. 

Art. 6.° En ausencias y enfermeda
des serán sustituidos en el desempeño 
del servicio de su cargo por los según -
dos Gefes ú Oficial de Sanidad mas anti
guo destinado en el misino estableci
miento, y á falla de este por el mas an
tiguo que de igual cióse haya sin deslino 
en el Deparlamento. 

CAPITULO V. 

De los Médicos mayores de eseuadra ó 
división. 

Articulo i.° Eo caso de-armamento 
de escuadra ó división, será Médico ma
yor de ella el Gefe de Sanidad militar de 
la Armada de la clase de Consultores ó 
Médicos mayores que el Gobierno desig
ne, según ¡a categoría de su Gefe mili
tar, y número y porte de los juques de 
que se componga. 

Art. 2.° Luego que el Médico mayor 
de la categoría que sea reciba la orden 
correspondiente, se presentará al Co
mandante general ó Gefe de la división 
para recibir las instrucciones que tenga 
que comunicarle, y con el fin de que dis
ponga se le dé á conocer y sea obedeci
do como tal Médico mayor >or lo los los 
Facultativos embarcardos en los buques 
que la compongan. 

Art. o.° Todos los Profesores que 
hayan de estar á sus órdenes so le pre
sentaran para informarle del estado de 
salud del personal de sus respectivos 
buques y recibir las instrucciones que es
time conveniente darles en materias re
lativas al servicio sanitario. 

Art. 4.° Con anterioridad á la salida 
al mar y previo permiso del Comandante 
general pasará una revista á las enfer
merías y botiquines de los buques de la 
escuadra ó división, examinando > el es
tados de las medicinas, aparatos y ense
res, y propoudrá las va( iacio.esque con
venga hacer, tanto en el régimen de me
dicinas y alimentos, como en lo demás, 
que sea propio desu instituto, entendién
dose sin variar el reglamento; pues eo 
el caso de ser esto preciso, lo hará pre
sente al Vicedirector Gefe del ramo en 
el Departamento ó apostadero ó al Di
rector del Cuerpo, para que por este Ge

fe se dé cuenta á la Superiosidad para 
los efectos que convenga. 

Art. 5.° Asimismo antes de la salida 
á la mar se presentará el Médico mayor 
al referido Vicedirector, para ponerse de 
acuerdo reepecto al servicio sanitario á 
bordo de los buques de la división. 

Art. 6.° Si se creyese necesario cele
brar junta de los Facultativos de la es
cuadra para determinar algún método 
curativo, ya sea en enfermo grave, ya 
en cualquiera clase de enfermedades 
epidémicas que se nolaseen algan buque 
de ella, lo hará presente al Comandante 
general ó Gefe de la misma para que le 
autorice y se verifique cuando las cir
cunstancias lo permitan. 

Art. 7.° Del mismo modo le mani
festará cuando crea conveniente visitar 
las enfermerías de los buques para ente
rarse de las enfermedades que. reinan en 
ellos y observar la aplicación, celo y con
ducta con que cada uno de sus subordi
nados atiende á su obligaoion en tan im
portante asunto, para que si lo hallase 
oportuno disponga su cumplimiento y le 
facilite los auxilios necesarios. 

Art. 8.° Si de resultas de estas vi
sita advirtiese descuido en alguno délos 
Profesores, falta do asistencia ó de la 
humanidad y dulzura con que deben ser 
tratados los enfermos, lo participará al 
Comandante general de la escuadra, pro
poniéndole lo conveniente para su reme
dio; y luego que llegue á puerto lo pon
drá lodo en conocimiento del Director 
para los fines que convengan. 

Art. 9.° Al fin de cada campada re
cogerá los diarios de los Médicos de la es
cuadra y las observaciones quehubiesen 
hecho, tanto sobre las enfermedades rei
nantes como sobre oíros cualesquiera 
puntos relativos á las ciencias médicas, 
y los remitirá al Vicedirector del Depar
lamento con el estado general de alta y 
baja v demás ocurrencias de la nave
gación, agregando su juicio acerca de es
tas materias y sobre la conducta y sufi
ciencia de cada Profesor. 

Art. 10. El Gefe de Sanidad de la es
cuadra, disfrutará el alojamiento y asig
nación do embarco que á su clase seña
len los reglamentos y disposiciones vi
gentes, le 

CAPITULO VI. 

Art. 1 ; 

De los Médicos mayores. 

s Médicos mayores serán 
destinados do Gefes de Sanidad de los ar
senales de la Habana y Cavile, de Gefe 
facultativo de las salas de Marina del hos
pital de San Juan de Dios de Cavile, de 
segundos Geíes en el Colegio Naval, arse
nal, de la Carraca, de segundo Ofi ial en 

la Dirección del Cucrpa, de Médico de 
visita de los hospitales de los Deparla
mentos, de las salas de Marina del hospi
tal militar de la Habana y de Facultati
vos de los primeros batallones de las bri
gadas de infantería de Marina. 

Art. 2.° Sus obligaciones en los des
tinos que desempeñan como Gefes de Sa
nidad son las consignadas en los capitu
les 4.° y ó.° de esle reglamento, y para 
los destinados en las brigadas de infan
tería de Marina, sala 'de Marina en el 
hospital militar de la Habana y Colegio 
Naval las designadas en los capítulos 9 . ° , 
12 y 14 de este reglamenlo. 

Art. 3.° El Médico mayor mas anti
guo de los destinados en los hospitales 
será el segundo Gefe de Sanidad del es-
establecimiento, y sustituirá al primero 
en ausencias y enfermedades. 

CAPITULO VII. 

De los primeros y segundos Ayudantes. 

Artículo único. Los primeros Ayu
dantes serán destinados á la Escuela de 
Estado Mayor de Artillería de la Armada 
y Academia de Condestables, segundos 
batallones de la brigada de infantería da 
Marina, astillero del Ferrol y embarco en 
los buques de la Armadadonde (es corres
ponda con arreglo al reglamento vigente 
de dotaciones; y los segundos al servicio 
de guardia del hospital militar de San 
Carlos y embarco eu los buques con ar
reglo al citado reglamento. 

CAPITULO VIH. 

Del servicio de los buques escuelas de ins
trucción . 

Articulo único. Las Escuelas en los 
buques, cualquiera que sea el ramo de 
su particular iuslruccion, tendrán <-l f»er— 
sonal sanitario que les asigne su regla
mento especial; en el concepto de que 
cuando le correspondn un solo Profesor, 
y Practicante de cirugía1 serán 'precisa
mente, el uno de la clase de primeros 
Ayudantes y el otro de la do primeros 
Practicantes: cuantos se aumenten en 
las dotaciones de los referidos, lo serán 
precisamente de segundos en ambas 
clases. 

CAPITULO IX. 
Del servicio de hospitales. 

Articulo \ .° Lo* hospitales de los De
partamentos serán servidos por Gefes y 
Oficiales del cuerpo deSanidadmilitar da 
la Armada, que serán por ahora los de 
visita, un Consultor y dos Médicos ma
yores en el de San Carlos, un consultor y 
un Médico mayor en el de Ferrol, un 
Consultor y tres Medióos mayores en el 

1 
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de Cartagena, aumentándose progresiva
mente la dotación facultativa de los mis
mos en el concepto de corresponder el nú
mero de 50 enfermos por cada Profesor 
de visita. 

Art. 2.° Estos Profesores serán nom- | 
brados por el Ministro de Marina porpro-
puesta al efeclo, sin que esfe nombra--
miento desvirtúe en nada la dejpendoñcia 
que tienen los hospitales de Ferrol y Car
tagena del Ministerio de la (¡uerr.i. 

Art. 5 . ° Si por epidemia, contagio ú 
otra causa cualquiera fuese muy crecido 
el número de enfermos, podrá el Vicedi-
rector ag«vgar uno ó mas Facultativos á 
la asistencia del hospital en la proporción 
de un Profesor por cada 50 enfermos, 
dando cuenta á la Autoridad militar del 
Departamento y- al Director del Cuerpo. 

Art. 4.° El Consultor (¿efe facultati
vo del hospital designará las salas que 
los demás Profesores hayan do visitar, 
sien lo precisamente de su incumbencia 
la asistencia á los Oficiales; y como res
ponsable de la policía médica en el es
tablecimiento, cumplirá y hará cumplir 
¿sus subordinados todo íó prevenido en 

Tos reglamentos de Sanidad respecto á 
los hospjlales: en sus ausencias ó enfer-
meHü'dtfsWá reemjpVáWltf> pflr&f Mémco 

'mayor mas antiguos de los deslidanos en 
ePéstntyecmilenlo. 

- { J y W ® * 0 I ) a r ; l m-ñktflm'etflénarto ai 
"TíceaVéctor dejas altaa-'ybajas ílellKMf-
pHal. enfermos existentes,-muertos, co
rad»* \ declarados inútiles, con clasifi
cación de las enfermedades y régimen 
ciiratrvdP^erteralmenlest'íídido'ana^iftndü 

6 l áá l observaciones que le ocurran y un 
"Wsfltaen.de lo qué Mytf 'acaecidó de no-
lafile.erierestablecimiento, así como tam
bién una:"' relaeioW Ue efié' Úoban pasar 
<á!ba'nos;minerales, cifléndosc en todO'ft 
los modelos que dará el Üireelbr'Bel 

'Cuerpo.'Dé este parte se rerMtráJ copia 
integra vA Capitán general del Departa 
mentó. • 1 1 l¡ • ; i-

•Art. 0." Sera obligación del Gefe fa
cultativo, bajo su responsabilidad, exa
minar todos tos artículos de alimentos, 
medicinas y !rVpá4} ^nWieorisinlicndo so 

-lad privalivaide darlos poa'jinservibles ó 
perjudiciales, de reclamar ¡ la c a n t a d 
quofa ' te, pidiendo'sil remedio al (iefe 

¿administrativo del Hospital, y dando de 
lodo cuenta al Viccdiréctór del departa
mento para que lóleleve á noticia de las 
Autoridades correspondientes si no so 
hubiese adoptado el oportuno remedio; 

Art."7.° Dará los informes quo coft 
'arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 27. cáf 
ijilulol .^deiestereglamento so le pida por 
los Gefes del Cuerpo y Fisealesacerca de 
los enfermos existentes ó que hayan es
tado en e l : b'ospttaí,' bVendb antes al 
Médico de su asistencia y tomismo 
efectuará cuando sé les reclamen certi
ficaciones de igual'origen por los mismos 
Amelonarlos. 

Art 8 . w Siempre que se'presente en 
el hospital algún caso raro de efecto pa-
tológiro interno ó ésterno, óhayaqpe 
practicar algunogrande operación, dará 
el'Gefe facultativo con la posible antici
pación parte al Vicedireclor para qpe 
disponga que concurran los Médicos que 
hubiese en el Departamento á. fin de 
consultar sobredichos cases, ó de que1 

presencien y ayuden en las operaciones. 
Art. 9.° Los Gefes< facultativos de 

los hospitales presenciarán ó dispondrán 
se veriliqueu á presencia (̂ el segundo Ge-
fe del mismo las' inspecciones cadavé
ricas que conceptúen necesarias y las 
que ordenen las autoridades en los que 
hayan fallecido en dicho establecimiento 
av sando al Vicedireclor para que con
curran lodos los Profesores en aquellos 
casos en que se haga la autopsia en el 
cadáver de algún enlermo cuyo diagnos
tico fuese difícil ó dudoso, y en todos los 
de envenenamiento. Cuando la defiín^ 
cion sea el resultado dé herida, go pe ó 

cualquiera otro accidente que haya da- disponga otra cosa el Gafe militar superior 
do ó pueda dar lugar ¿ sumaria, no pro- ,r del Departamento, en cuyo caso se espre-

* su autopsia sin orden de la sarjen el acta esta circunstancia y el escederán á 
Autoridad que entienda en el.proces'o, ó 
loen pedirán por escrito la-autorización 
á la superior del DepatamélHó 6 apos
tadero. 

Art. 10. Los facultalivbyde'los hos
pitales cuya administración esté bien 
por contrata,' bien por cuento de la Ha
cienda, propondrán cuanto crean conve
niente sobre alimentos, y dispondrán 
acerca de las medieinasi' ropas, coloca- nidad á queel hospital sea visitado por 
cion, asistencia y demás relativo á la 1 los Comandantes de los batallones, ar-
curacion de los enfermos, arreglándose señales y buques, ó por sus delegados, 
en los que están á cargo del ejercito á asi como por los facultativos rpspecti-
les:reglard'»ntós que en ellos rijan;'- v<»s que 3') limitarán en lo lo caso á en-

Art. \ I. Los Profesores destinadosá lorar'se vérbalménle def ¿atado eft que se 
la asislenc ;a de los hospitales ó salas do hallan, asistencia que se les dispensa y 
los enfermos de Marina están obligados medios empleados para su curación, pu 

tado u del individuo. Sin embargo de lo 
establéente ien este articulo, debrán ser 
admitidos sin b ija en los hospitales los 
heridos cuya cura sea urgente y los en
fermos de gravedad, formalizándose in
mediatamente en estos casos el docu
mente citado. 

Arl. 18. Ningún obstáculo se, podrá 
oponer por los Gefes y empleados de Sa 

á llevar el historial de ca la uno en las 
hojas impresas denominadas de hospital, 
así como también á cuidar de que los 
practicantes anoten en las mismas dia
riamente después de la visita la parte 
que les corresponde: estas hojas serán 
terminadas y fechadas en el dia en 
que sean alta los enfermos, y se archiva
rán en dicho establecimiento, 

¿ t u r r i l f2„ Cuidarán igualmente, si no 
se oponen al régimen establecido horda 
.Administración militar;¡que en losdios-
pilales de Marina, de los Departamentos 
ó apostaderos .lleveni'en la visita;los 
practicantes v cabos de ¿alas, los prime
ros dos cuadernos, uno para anotar 
la medicación interna y otro laAes-1 

lerna, y los segundos, uno para los 
alimentos, los que deberán conservarse 
archivados por lo menos dos anos, pu-
dien lo después inutilizarse. 

Art. 15. Los praclieantesde Cirugía, 
ios de iParmacia y tos cabos do sala 
anotarán con toda claridad- cuanto' «l 
tacú talivo disponga-en los cuadernos que 
llevarán al efecloi'»¿anto de medicinas y 
lÓwcoscóníd de alimentos, y concluida la 
visita firmará el facultativo dichas anota
ciones. 
'•Art. t i . Los"enfermos afectados de 

males «contagiosos se tendrán siempre 
tftn^fotfhuBi&bsolata; separación, de modo 
(filé no'puedan comunicarse cou- losde-
mas (1-1 hospital . 

! ArU 15t En todo hospital niili'arde* 
Marina ó asistido por sus Profesores se 
procurará haya una sala de convalecen
cia situada en el punto mas aisladoy dis
tante que s?a posible de tas enfermerías; 
á la qne pasarán los enfermos que los Mé
dicos de^ visita1 declaren hallarse en tal 
estado, donde permanecerán hasta que 
se i restablezcan en términos de poder 
prestar siiidncpnvonlentey luego que7, sal-' 
gan liel os la lili'cimiento, el servicio i pie 
les corre-ponda 1 l 

Art, 1 0 . Habrá también precisamon-
tc en los hospitales administrados por 
Marina los;instrumentos necesarios para 
amputaciónavi trépano, resección y ope
raciones mas usuales; como también los* 
precios para reconocimientos, inspeccio
nes y disecciones, los cuales so provee
rán y reemplazarán en los de Marina por 
el arsenal del Departamento respectivo 
del modo y con las formalidades* que 
se faciliten ¿ los buques de guerra, ¡-is
la ra n á cargo del Profesor de menor cla
se ó antigüedad, que tendrá comd agre
gado el practicante mas antiguo, yol 
primero cuidará que se cumplan sus dis
posiciones; ¿fin de que se conserven en 
el estado propio para su uso. También 
tendrán preparado bajo su responsabili
dad y custodiados .por el practicante los 
vendajes que puedan necesitarse en ca
sos repentinos. 

Art. 17. No se recibirá enfermo al
guno sin que presente lo papeleta de ba
ja en la forma que se determina en Real 
orden de 42: dénoviembre de 1865. y 
en la que se nnote hahersido reoouooido 
por el facutalivo del punto de su proce
dencia, ni se dará de alta á ninguno sin 
estar perfectamente curado, i monos que 

diendo hacer al Profesor de visita las ob
servaciones que sobre cualquiera de estos 
puntos creaa convenientes y oportunas, 
y reclamando del Gefe local la celebra
ción de una Junta facultativa qne deci
da, caso de no estar de acuerdo con 
aquel. 

Art. 1 9 . En el hospital de San Car
los habrá ademas dos segundos Ayudan
tes para'cl servicio de guardia, quedan
do alternativamente uno siempre,; siótse
pararse del establecimiento el dia que ie, 
toque de turnó. Su objeto e¡Úsocorrer á los 
enfermosy heridos que se presenten Toa
ra ibi las horas de visita; cubrir las indi
caciones urgentes'que'ofcuvrari» en los in
tervalos de ellas, dirigiría los practica li
tes en las curaciones; y asegurarse de¡ la 
ejecución délo 'dispuesta como responsa
bles que son de; lodo lo' que atañe al ser
vicio sanitario mientha» <ia>ausenciatlél 
Gefe facultativo y de I >s-Profesataide ¡ 
visitas, cuyas atribuciones les están de
legadas durante la guardia; en la inteli
gencia ¡ qué de cualquier acóntente 6 al
teración que haya tenido lugar'debevftn 
ponerlo én conocimiento del apresado 
Gefe con la' debida oportunidad, y lo 
mismo del Profesor do v is i ta . 

Art. 20. El facultativo de guardia 
pasará á las do td^ íá^m'ánana una vi
sita en todo el hospital, acompasándole 
los práWtóantes y c ^ ' d e ^ & a ^ o ^ s i r s 
cuadernos para cerciorars-.- de que se 
ejecutó lodo lo dispuesto ^ remediar las 
fallas que advierta, la? que participará 
al Gefe facultativo en la pró.tima'vrSita'. 

A r . 2 1 . Es1 obligación del facultativo 
de guardia presenciar la distribución dé 
alimentos en todas las horas, exami
nándola calidad de ellos, y si son on la 
cantidad'prescrita reespectivnmeñte por 
él y por los otros Profesores, haciendo 
remediar en lo pusMe las íáltasqué note 
v poniéndoos'Jén conocimiento de aqufe^ 
Ittfs'. * | ; :;*'• l e - ; n .J.'U iDrmqa^rioo 

Art. 22. So destinará una sala ó cuar
to en'el hospital dé San Carlos con los 
útiles y muebles necesarios para erméf 
díco de guardiar 

Art. 23. Cuando se establezcan hos
pitales lijos ó provisiena'les de Marina se 
regirán eu lo posible por las reglas esta
blecidas en este 1 capitulo; y serán asisti
dos por los Gefes que determine el Go
bierno A propuesta de la Dirección dé Sa
nidad militar de la Armada. 

Art; Vi. El hospital de Marina esta
blecido actualmente en la capital del' 
Departameno de Cádiz seguirá rigiéndo
se por los reglamentos vigentes en lodo 
lo que no se oponga al presente, ínterin 
no se forme otro resspectivo á hospi
tales. 

Art. 25. En los hospitales de Marina, 
así como en los que visiten los Profeso
res del Cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada, existirán dos libros rotulados, 
llevados bajo la responsabilidad del Gefe 
facultativo; en el uno se registrarán las 
defunciones con sus fechas, causas, me-
uia, filiación, etc. etc., y cu el otro las de
claraciones de ;:. ni ilidad. con las mismas 
formalidades y designación del defecto 
físico ó enfermedad que la produjo: estos 

ibros, los impresos 
efectos de escritorio se les' f a c i l i t a * 
bajo pedido del Gefe facultativo dlí » 
tablecimiento, por las oQcinas de Cn 6 s % 

bilidad de los respactivos Deoarii.'í! 1 1 4" 
tos ó apostaderos. 1 i t i ! r i -

É P ^ 2 6 . f f E n el hospital m ¡ ! ¡ h l . , 
ah?* para i* . - s - . ! ™ ^ la Habana habrá 

las salas ¡.asistencia ( e 

Consultor G J J de Marina un 
de las mismas, y cuatro Médicos r 
res: en el de Cavile habrá con i^uau!" 
jeto un Médico mayor. ^ 

CAPITULO X. 

bel servicio d$ krsenales% 

Art. 1.° En el arsenal de la Carraca 
habrá uo Gefe facultativo de la clase d 
Consultores, ua Médico mayor y t r ^ J ¡ 
meros Practicantes de cirugía, de n^j" 
que nunca falte la asistencia de un p r o ° 
fesor y un Practicante: en el del F e r r (T. 
un Gefe facultativo de la clase de Con 
sultores. un primer Ayudante y cuatro 
primeros Practicantes, debiendo el pr¡ 
mer Avadante y uno de los Practican
tes quedar destinados al astillero, en ¿ 
qae permanecerán durante las hóraTd8 

trabajo, aunque dependientes todos del 
Gefe facultativo: los otros dos Practican
tes, uno será destinado á la enfer-
meríadel parque y el oiro á la-de los 
diques: en el de Cartagena un Consultor 
Gefe facultativo, y dos primeras Practi
cantes y ún Médico mayor y dos prime
ros Practicantes en el de la Habana ? 

"Cavile. 
Art. 2.° Tendrán ol deber de asistir 

á lodos los Oficiales y sus familias, indi-
Vicluos de tropa, marinería y diunisuoi-
píenlos que diabiten en el arsenal, asi 
como á" los confinados que hubiese eja 
ellos, y practicarán la primera cura á 
los de Maestranza qu í fueren heri los ó 
lastimai/oeieTT ras; faénate del servicio ó de 
cualquier otro modo. 

Art. o.° Será obligicion del íiefefaT 

Giiltativo, 1 y habiendo dos Profesores ol 
de meri6áf graduación, visfiar semaoal-
mente en su casasá los ¡mi viduc- 'ie Ma
estranza que se curen en ellas de resul
tas de alguíPaccWerilé' déwVspecífica-
dos en el artículo anterior, siemixre que 
se encuentren imposüiilitados para pre
sentarse en la enfermería del arsenal 
á fin úé que el Gefe facultativo pnoda 
ha'Oer presente al' Comandante general 
del establecimiento su estado actual, 
y darle el alta ó prorogarle la baja se
gún las circunstancias de su afección. 

Art: i .° El Médico de miar .lia.del 
arsenal estará obligado también á la 
asistencia de las tripulaciones de los bu
ques que se hallen en el mismo y no ten
gan facultativo de dotación ó estén au
sentes. 

Art. 5 . ° Seráde su incumbencia re
conocer á todos los quintos o individuos 
de marinería que ingresen en las escue
las flotantes ódepósttos de marinería. 

Art': 61° Los Gefes de Sanidad .lelos 
arsenales deberán reconocer los inslrtí-
meolos y utensilios de cirugía que se 
destinen al servicio de los buqu s. ¿igual
mente en unión del Inspector de medici
nas las que por cargo, reemplazo ó es-
clusion se remitan, previo aviso para los 
primeros del Comandante general del 
arseual y del Vicedireclor del Departa; 
mentó para las últimas, á quienes dar» 
parte del estado en que aquellas se- en-̂  
cuenlren, 

Art. 7.° Visitarán con frecuencia lo» 
cuarteles, presidios y demás dependen
cias del arsenal para informarse de su 
estado de oseo y salubridad, asi connj 
también de la calidad de los víveres y 
agua que se suministren, esponiendo a 
Gefe- del arsenal todo cuanto crea con
veniente en lo relativo á su facultad. 
- kti. 8.° Habrá en los arsenales una 

caja-coo los instrumentos necesarios pa
ra amputación y las operaciones m 
usuales, asi como también una maqum 
ftímigafloria,. y • los instrumentos objeu» J 



t'tud los reconocimientos de inútiles, to
nos loaa^a;iasí.com$5e)_ botiquín, ven-

-j - e s y utensilios de cirugía, estarán á 
ú L0 del facultativo, de menor gradúa
l o ó antigüedad. . 

\ r t . 9.* E a e l astillero de Ferrol ha
brá una bolsa de socorro sanitario del 
modelo adoptada por c) ejerciten Real. 
¿rdcn de6 de julio de 1859. una ñaiqui- , 
o a fumigatoria y los ¿fuetes de cirugía, i 
otensilios deeofermerí&iy mmlteiriafeque 
M consideren necesarias á juicioolélnfcleí- | 
fefacullalivo tlel arsenaj. para Jas curas 
¿e primerainl••lü.-imi. La fnlsa y máqui
na será dejdolaeion lija del cilado es ta
blecimiento y estarán á cargo, asi como 
el boliquiu, ios utensilios de cirugia y 
rodajes , del facultativo: los efectos 
• útiles de enferme],w,yX,r>uSíS s e 1 8 r 0 ~ U 
Joitirán del cargo del arsenal, y estarán |¡ 
al del pracli'.v>nltM}u.-, li» corresponda. 

Art. 1Q. En las enfermerías de los 
'/arsenales solo existirán los enfermos de 
medicina ó cirugía,' ;cnyó¡pádecimiento no 
sea de gran intenslUá^; en^aMhletfgéri-
c¡a que IÓ3 de gravedad ciiyjt asistencia 
DO peligre en 8u»tMsla>cíon;^-|<j's a g u a 
dos deerupciones ó enfermedades epidé
micas ó conlagíosak bajarán ¡nmediala-
menle álos hospitare&.Oí ,ob«o 

Art .11. Los Gefes <le Sanidad de los 
arsenales darán iHaVlámenté-' parlo por 
eecrito al Gefe delnmisftWflé'tOS-Indi
viduos que deben bajar al hospital, y de 
los que existan*enfermos en4a enferme
ría, presidios y cuarlel&biSe]pá¥^men-
te dará también parle, circunstanciado 
siempre que curen algan herido ó con
tuso, b Oc-Gí .obBoil uq • i 

. Art. 12. Todos los meses dirigirán 
al Vicedireclor dH ^Departamento un 
parle comprensivo del numero y clase 

,;de enfermos delarsenal que bajaron al 
hospital v salieron de'él; oe los curados 
en cuarteles* ehforméflasj ykjpresidios; 
de los que pasan á-bajitos táÍHerales. si 
losbubíese, y un estado érrcrtVi9tonciado 
de lo que ñubiewíh rectonó&iloV^SullH* 
do del recon^duiicAto^y da. lodo cuanto 
tenga relación con el estado sanitario 
del arsenal, arreglándose á los modelos 
que formulará el Director". 

Art. 15 
inmediato . . . « u u u » 

pacho pata, aso del Ge/e. do ¡paridad de
corosamente amueblado! así éoiirío tam
ílico un departamento: aislad» para los 
practicantes. 

Art. lo . Los Gefes de Sanidad de 
los arsenales deberán llevar un libro en 
el cual anoten las heridas ó golpea n,ne 
hayan curado y que puedan en su dia 
dar derecho á pensión: otro para anotar 
loa individuos declarados inútiles y los 
defectos lisíeos;ó enfermedades que los 
produzcan; y por último, otro que cons
umirá el diario de la ¡enfermería .Los li
bros impresos y demás enseres y útiles 
de escritorio se les facilitará, bajo podi-

-do por las. oficinas ¿leContabilidad, co
me á las demás dependencias de dicho 

• establecimiento. • • 
Art. 14. Las camas y ropa de la : 

enfermería, asi come- también los uten
silios de cirugía, escarificadores.yj*en-. 
tosas, estarán á cargo, del practicante 
mas antiguo, el que sera responsable de 
ellos; en el concepto une sus pedidos pa-
*a reemplazo ó esclusion han de ser visa
dos por elGefe facultativo del arsenal. 

Art. 16. Los Geíes de los arsenales 
•acuitarán para el servicio de la enfer
mería los individuóle marinería ó con-
"oados que se necesiten para la misma., 

CAPITULO XI. 
De los Médicos embarcados. 

Articulo 1.° En los buques de güer
as© embarcarán los facultativos que les 
correspondan con arreglo al reglamento 
agente de dotaciones. 

Art. 2.° El Facultativo destinado á 
Q n buque, luego que reciba la orden de] 

». En todos los arsenales, é 
árá-erifcrmeriá, ftábrá un des

embarque do-Ja Mayoría general debDe
partamento ^Apostadero, se presentará 
en illa al Comandante-reapootivoi el qua 
dispondrá, que se le, dé á reconocer á los 
individuos del buqne, y qne se le haga 
entrega de su cargo si le corresponde. 

Art. 5 .•• El Profesor de menor clase 
ó antigüedad entre los de un buque ten
drá á s u cargo el repuesto de medicinas, 
instrumentos, utensilios de cirugia y ven
dajes n*ra las curaciones, de cuya con
servación y buen estado será responsa
ble, sin que esta circanütancia sea óbice 
parA<qaeetde mayor--'clase ó antigüe
dad ejerza la debida vigilanbia, tanto so
bre el e&ado cargo - como en el corres
pondiente al Practicante. 

Art. 4«° Será obligatoria en él asis
tir precisamente alrecibo de las medi-
cinaf^fnstruméTfto'yy utensilios de ciru-
gTa'qn'e tengan que llevarse á bordo por 
cargo, pérdida ó reemplazo, vigilando 
bajo su mas estricta "responsabilidad que 
estén exactas las partidas y cantidades, 
y todos los efectos en perfecto estado de 
servicio, negándose á admitir Jo que no 
esté de recibo, y participándolo inmedia
tamente por,escrito á su Gefe militar y 
al Viceflireetor respectivo, a fin de que He 
reclame y ponga el oportuno remedio. 

Art! o.° Para evitar pérdidas, rotu
ras y deterioros, las medicinas é instru
mentos de cirugía se colocarán mi la bo
tica del buque, y á falta Vie esta tn una 
caja á propósito, y los demás efectos 
correspondientes á los cargos del Facul
t a t i v o \ Practicante en uu panol conve
niente íiue designará él Comandante del 
buque. 

: Art. G.° Bo4 lo relativo al consumo 
do 'luchos efectos y e n todo lo cáncer- ¡ 
niente á la Administración se observará 
lo prescrito en fóftj reglamentos vigenles. 

Art. 7'.° Los Facultativos embarca^ 
ilos. sin dis'incion de clases; llevarán un i 
diario"de enfermería en que anotaran las 
observaciones de las entermedades que 
ücurran en el buque , deteniéndose 
particularmente en las nías notables: 
De este, diario'1 deducirán el parte Idiri 
CTOslahcmflóJ'ojú'¿ ban de dar á r vi,- j 
cedireclor mensualmente cuía4ndó"s,í' ba-" 
lien en Depurlainento ó Apostadero, y 
siempre q<¡e Miguen de sus navegaciones 
aunque,sean de poco tiempo; en él es-
presarán el numero y clase de enfermos 
que haya habido y exisla en el buque, 
con las reflexiones que les ocurran sobre I 
tas enfermedades observadas, sujetán
dose al modeló que para el efecto se dis
pondrá por el Director del Cuerpo.-

Art. 8:° Antes de su - salida á lámar, 
ó á su llegada á los Departamentos ó 
Apostaderos, estarán en la. obligación de 
presentarse al Vicedirector; y GQando la 
presentación sea de llegada, deberá en
tregar sin esousa á dicho Gefe los dia
rios y partes espresados para que remita 
estos con su dictamen é el de la Junta 
facultativa al Director del Cuerpo. 

Art. 9.° El primer facultativo de ca
da buque dará diariamente al Coman
dante un parte por esorílo de las altas y 
bajas de enfermería, del número y clase 
de enfermos que hubiese, y de todo lo 
que ocurra relativo al servicio sanitario. 
También es deber suyo manifestarle del 
mismo modo cuanto juzgue conveniente 
para la salubridad del bajel y para la 
conservación de la salud y robustez do 
toda la tripulación; y si de no seguirse 
sus consejos cree que puedan originarse 
algunos ¡nconveoienles, lo pondrá en co
nocimiento del Yicedirec|or cuando lio— 
gue á puerto, para que si lo est-maopor
tuno lo participe al Gefe militar supe
rior del Departamento y al Director del 
Cuerpo. 

Art. 10. Encaso de contagio ó epi
demia, ya en los buques, ya en los puer
tos adonde arriben y permanezcan, pro
curarán formar una Memoria sobre la 
naturaleza de la enfermedad, causas que; 
favorezcan la propagación, sinlomalulo-
gia y tratamiento, así como Üe~¿a£ que. 

observen en países r emotos , c u y a s Memo-
ciarnanitirán aliVtee'lirector á sti*ltega<¡> 
da al Departamento, á fin de que este Ge
fe las pase al Director con el informe de 
la Junta,facultativa acerca del mérito de 
este trabajo. 

Art. .11. Cuando la enfermedad epi
démica ó contagiosa que se padeciesen 
el puerto no se haya comunicado á los 
buques, será deber de los Facultativos 
aconsejar oficialmente álos Comandantes 
de ellos las ¡medidas convenientes para 
evitar el contagio:tle< Jas* tripulaciones; 

A.rt. 12. • Eoúoíla;enfarmedaa.:-herí; 
da ó contusión algo grave consultarán 
mutuamente los Facultativos del buque, 
guardando entre sillas- consideraciones 
debidas, y sin prescindiría ningún caso 
del respeto debido: por los inferiores á 
los superiores; quedando siempre libre 
cada cual*do-seguir las- indicaeionesTque 
qoii'ceptúo _ mas-con Y o n leales con los en? 
fermos que tengan á su cuidado miando 
solo baya dos Profesores; peroMiabieJodo 
tres, 6 pudiendo .consultar cOni los <¡e 
otros buques, prevalecerá el dictamen de 
la-atayorfa,.,.,! .-:> bl. ^1MÍ> IG rnaaaq r.l 
(¡ü'Aclu^$. Cuandfltilofí/buiqoBs nave
guen en escuadra ó,djvisipnv los partos 
sanitarios.se daráo al Gefe faculialjvo de 
ella en puerto ojiari,un nte, sin perjuicio 
de los eslraordinnios porcualquíeracci-
dente imprevisto, y en la marcuandu las 
circunstancias lo permitan. 

Art. 14. Cuando O D haya mas que 
dos Profesores en un buque y .fuesQftide 
distinta opinión en cuanto al régimen 
curativo de algun herido, contuso .ó en
fermo, se arreglarán á lo prevenido en 
las Ordenanzas generales de la Armada, 
artículo 26, título V. tratado III, dau-lo 
cuenta á su regreso al Departamento, ó 
Apostadero al Vicedireclor respectivo en 
la Memoria que cada cual haya formado 
y fundamentos en que estriba su opinión 
para el debido conocimiento del Director 
i lel^uerpo. ¡ uon'i !5J .OS.JiA 
. Art. J5. Rl Facultativo del buque,, ó 
su segundo si lo hubiese, se unirá á la 
comisión,.que para el reconocimiento de 
víveres designa el tratado VI., lítalo 
artículo i t de las Ordenanzas generales 
de la Armada, el que.ouando.se requie
ra dirigirá íos espinillentos ó análisis 
necesarios aconsejados por la ciencia 
para asegurarse de la buena calidad, 
tanto de los vi veres como de la aguaba. 

Art. 16. Los Facultativos do los,{ju
ques reclamarán al embarco de víveres 
las correspondientes naciones de dietas, 
dando parle si lio se embarcasen antes 
de la salida al Comandante ó Vicedirec
tor encaso de negativa; y si ueles fuese 
pasible á su arribo al primer iDeparla-
mento ó Apostadero, á lia de que el ci
tado Gefe lo ponga en conocimiento del 
superior .militar ¡y del Director del Cuerpa. 

Art. 17. Én los buques donde baya 
mas de un Médico.se distribuirá cutre 
ellos la asistencia de. los enfermos, sin 
perjuicio de la revista que diariamento 
pasará el mas antiguo para cerciorarse 
deque todos cumplen; con su deber, y 
hacer las advertencias oportunas sobre 
dicha asistencia; siendo larabion de su 
obligación inspeccionar los ranchos de 
las tripulaciones y utensilios de cocina á 
fia de proponer cuando los dichos obje
tos necesitan ser estañados para evitar 
los mates consiguientes á su imperfecto 
estado. 

Art. 18. La visita de enfermería y 
la revista espresada en el artículo ante
rior se pasarán á las horas que determi
nen los Comandantes de los buques res
pectivos. 

Art. 19. Cuando los buques que lle
ven Facultativo se hallen destinados ó 
accidentalmente en un puerto correspon-: 

.diente á capital de provincia marítima, 
se practicarán por dichos Facultat ivos 
los reconocimientos de los matriculados 
que pasen á campana como mas idóneos 
para clasificar la utilidad ó inutilidad de 
estos para el servicio de la mar. Antear 

de tadó Cebera oficiar ló conveniente el 
Comandante de la provincTa al del boque 

fffir>aI^iíá:§iifef tenga noticia y dé sáTta-
Idrizárcipn al Profesor comisionado al 
efecto1 para pr_clícar dicho reconoci
miento. 
" Art. 20. El Facultativo delbuque.ó 
el segundo si hubiere dos , acompañará 
precisamente hasta ol hospital á todo 
individuo herido ó en otra cualquiera ma
nera agravado de riesgo, y á los que 'se 
presenten indispuestos á los pocos' dias 
de haber recibido algun L'o'pc de que no 
se hizo aprecio, para informar con osten
sión sobre el origen de su enfermedad y 
método curativo empleado, á lindo que 
se procoda con el conocimiento dé ante
cedentes ni acierto de su curación. 

Art. 21 . El Médico de mayor clase 
ó antigüedad del buque celara la con
ducta dé los demás Médicos y <!•• ios Prac
ticantes de1 éirngíá; enfermeros y difer
imos, amonestándoles y corrigiénlolos 
prudentemente cuando cometiesen algu
na falla; y en casos graves dará parte al 
Comandante del buque , que procurará 
sostener la debida subordinación, y al 
llegar á puerto pondrá "n conocimiento 
del Vieedireoler lo que hubiese ocurrido. 

Art. 22, El primer Médico del buque 
pasará todas las tardes una papeleta del 
pedido de dietas y demás necesario para 
el dia'siguienlc, con sujeción á lo esta
blecido en los reglamentos vigentes. 

Art. 25. Los Mé lieos embarcados en 
buques suarda-costas vidtaráti álos me
nores asignados al trozo en que se has
tien-y que no tengan Facultativo con la 
frecuencia conveniente, dando las bajas 
á los enfermos que necesiten hospitali
dad, y á los Practicantes <H dichos bu
ques las Instrucciones oportunas parala 
conservación de lasaíud'ue los?equipa-
jés 'ysá Conducta en ros accidentes mas 
generales que puedan sobrevenir atendi
do el servicio que prestan. 

Arl. 24. Visitarán con frecuencia á 
los enfermos de dichos buques que por 
lo leve de sus dolencias no necesiten hos
pitalidad. 

Art. 2o. Dos veces á la semana vi
sitarán á los enfermos de los buques 
guardá-coslas'que existan en el hospital 
para enterarse de la asistencia que se 
les presta v dar parte de su estado al Co
mandante del buque. 

Art. 26. Practicarán los reconoci
mientos que les prescriba el Comandante 
de Marina del punto en que se hallen 
destinados á la marinería convocada al 
servicio, asi como las autopsias y reco
nocimientos judiciales en asuntos del Juz
gado de Marina; debiendo precederá es
tas operaciones la comunicación que el 
referida Comandante de la provincia ha
brá de pasar al del buque donde se ha
llen embarcados los respectivos Profeso
res á los fines que previene el art. 19 de 
este capitulo, 

CAPITULO XII. 

Délos Médicos destinados en los batallo
nes de Marina. 

i. | ,¡rt i'rttflBüVr 10f! -mp f. 10 
Articulo 1-° En cada una de las.brU 

gadas de infantería de Marina que ac
tualmente existen ó en adelante se for
men habrá un Médico mayor, Gefe sani
tario de la misma, con destino al batallón 
mas antiguo en numeración, y un primer 
Ayudante para el mas moderno. 

Art. 2.° Luego que reciban la orden 
de su destino se presentarán con ella al 
Gefe de l i brigada y de su batallón, el 
que dispondrá se den á reconocer en los 
términos de Ordenanza. 

Art. 3.° Los Facultativos de estos 
batallones tendrán á su cargo el boliquin 
de campana que determina la Real orden 
ile 5 de diciembre de 1859. 

Art. 4." Para la conservación de los 
citados botiquines y demás utensilios de 
cirugía se destinará el individuo mas idó
neo del raspectivo batallón, el que se ele-
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gira precisamente de entre las clases de 
cabos ó soldados. 

Art. 5.° Si estos batallones fuesen 
destinados á campaña, presentarán sns 
F a c u l t a t i v o s los botiquines, mochilas sa
nitarias y demás utensilios de enferme
ría y efectos de su trasporte en las ofi
cinas de Administración militar del ejér
cito de quo formen parle, para que 
valorado lodo por peritos S Í lome razón 
á fin de que en caso de perderse el todo 
ó parle por los azares de la guerra, y 
justificado en debida forma, se abone su 
valor por la Hacienda militar para que 
se reponga inmediatamente, 

Art. 6.° Cuando los batallones que 
componen la brigada se separen, el Mé
dico mayor quedará destinado en el que 
permanezca á las inmediatas órdenes del 
(jefe de la brigada. 

Art. 7.° Llegado el caso antes cita-
do, se les dotará, con arreglo á la Real 
orden de 5 do diciembre de 1859, con dos 
segundos Practicantes de cirugía del 
Cuerpo, de los que el mas moderno ten
drá á su cargo el respectivo á Practican
tes, y el mas antiguo cuidará de los ins
trumentos útiles de cirugía y botiquín á 
cargo del Facultativo, vigilando ambos 
á los enfermeros y al conductor de la 
acémila que debe llevar dichos efectos. 

Art. 8.° Si los batallonas opera
sen aisladamente, los Practicantes no se 
separarán de ellos, mas si se uniesen á 
una división ó cuerpo de ejército, se in 
corporarán á la respectiva brigada sani
taria. 

Art. 9.° El Facultativo de cada ba
tallón tendrá la obligación de pasar la 
visita diaria en el cuartel á la hora que 
designe el Gefe del mismo, así como 
también la de acudir áél á cualquier hora 
en que fuese llamado: á su llegada se 
dará el loqu<) de Ordenanza, y el Coman 
dante de la guardia de prevención le en
tregará los parles que h van dado las 
compañías de los enfermos que lengan, a 
los cuales reconocerá, disponiendo lo 
conveniente respecto á los que necesiten 
hospitalidad. En seguida dará al propio 
Comandante de guardia una papeleta es 
presiya de los que deben pasar al hospi 
tal y de los que han de quedar reba a-
dos de servicios, á causa de enfermedad 
ó por convalecencia. 

Art. 10. Luego que por los respec
tivas compañías estén hechas las bajas 
con la nota de reconocido, pondrá en 
ellas si la enfermedad es de medicina ó 
cirugía, firmando á continuación. 

Ait. 11. Hará diariamente una visi
ta á ludas las dependencias del cuartel, 
y examinará los ranchos y los géneros de 
que se compongan antes de codimenlar-
se, como también el pan que se suminis
tre al soldado , dando inmediatamente 
parle por escrito al Comandante del ba
tallón cuando observe alguna cusa que 
¿ajo cualquier concepto pueda en su jui 
ció médico perjudicar la salud del sol
dado. 

Art. 12. Procurará indagar si ade-
jnás de los enfermos que se presenten en 
la visita quedan algunos en las compa 
nías que por abandono, repugnancia al 
hospital ó cualquiera otro preleslo ocul
ten sus males, con peligro de que estos 

.se agraven ó puedan comunicarse á otros; 
y á los que se hallaren en este caso hará 
que se les eslienda la baja y se les obli
gue á inal hospital. 

Arl. 15. Se informará en la visita 
del dia siguiente si han bajado al hospi
tal los que designó para ello; y si alguno 
no lo hubiese verificado, dará parte in
mediatamente por escrito á su Coman
dante, con lo que deja á cubierto su res
ponsabilidad. 

Arl. 14. Habrá en cada batallón para 
el servicio do plaza una camilla cubierta 
de las denominadas libera de campana, 

-adoptada para el cjér«ito por Real orden 
tle 28 de agosto !e 18<¡0. para trasportar 
al hospital los enfermos ó herí que 
D o convenga vayan de olro modo, y «el-

Facultativo cuidaré - de que se conse rvo 
siempre en buen estado y se reponga 
cuando lo necesite. 

i Arl. 15. Habrá también en el cuar
tel una sala de convalecencia para que 
los individuos que salgan del hospital 
adquieran, cuando sea preciso, ta robus
tez y fuerza ncesarias antes de hacer de 
nuevo el servicio. 

Art. 16. Bn las temporadas que se 
crea conveniente haga la tropa uso de 
los baños de mar. deberá el Facultativo 
reconocerá los que hayan de tomarlos, 
formando una relación de los que deban 
abstenerse de hacerlo, con es presión de 
las causas que se lo impidan. Propondrá 
al Gefe los dias y horas de baños que 
sean mas á propósito, y acompañará á 
los que vayan á bañarse, cuidando de 
que un soldado ó cabo enfermero vaya 
provis to de lo que pueda necesitarse para 
soco r r e r cualquier accidente que sobre
venga. 

Art. 17. Formará también relación 
de los individuos que necesiten baños mi
nerales, designando la clase de estos, y 
la pasará al Gefe del Cuerpo, dando co
pia de ella al Vicedireclor para quesean 
enviados oportunamente. 

Art. 18. Asistirá ? los ejercicios de 
fuego, pruebas de artillería y demás ac
tos en qne poeda resultar algún herido ó 
contuso, cuidando se lleve por un solda
do enfermero la mochila sanitaria y de-
mas efectos que considere necesarios 
para las curas de primera intención. 

Art. 19. Deberá manifestar á sus 
Gefes la hora mas á propósito para los 
ejercicios de instrucción de la tropa y 
proponerles las precauciones higiénicas 
oportunas para evitar cuanto pueda 
comprometer la salud del soldado, en la 
inteligencia, que si sus consejos no fue
sen oídos, deberá repetirlos por escrito 
para salvar su responsabilidad de cual
quier accidente. 

Art. 20. El Facultativo visitará dos ve
ces encada semana á los individuos de 
su batallón que se hallen en el hospital, 
para informarse de sus dolencias y del 
modo que son tratados, participando ol 
Comandante el resultado de dicha visita. 

Art. 21 . Siempre que advierta en el 
cnartel la aparición ódesarrollode algu
na enfermedad epidémica ó contagiosa, 
hará las indagaciones posibles sobre su 
causa; propondrá á sus Gefes por escrito 
lo oportuno para combatirlas ó amin rar 
sns efectos, y dará parle inmediatamen
te al Vicedireclor para que, hechas las 
averiguaciones que estime convenientes 
y oyendo á la Junta facultativa del De
partamento, pueda informar al Gefe su-
periordel mismo y al Director del Cuerpo. 

Art. 22. Diariamento recibirá el Fa
cultativo la orden del Cuerpo del mismo 
modo que los demás Oficiales del bata
llón para su cumplimiento en la parle 
correspondiente. 

Art. 25. En caso de alarma al loque 
de generala se presentará el Facultativo 
inmediatamente en el cuartel y dispon
drá lo conveniente para la pronta cura
ción de heridas, contusiones y demás ac
cidentes que puedan sobrevenir. 

Art. 24. Tendrá obligación de visi
tar en sus casas ó alojamientos á los Ge
fes y Oficiales de su batallón que se ha
llen enfermos y gusten servirse de sus 
conocimientos, y la de concurrir á las 
juntas facultativas que se celebren para 
la curación de sus dolencias. 

Art. 2o. Los quintos y voluntarios 
que ingresen en el batallón, serán preci
samente reconocidos por el facultativo 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .* 
•nnl Miptit.' i . » f>: tí 1 •••:Jo9l>rf)flh,iina <V 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor 
Juan Vellido Sanios, de un metro 641 
milímetros de estatura, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, color bueno, nariz 
regular, barba ídem; á mi disposición 
dándome parte de este servicio. 

Madrid 18 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

S E S T A SECCIÓN. 

P a C V i O E N G l A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
ta Universidad. 

. Cn virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera inslaucia del distrito de lá Univer
sidad de esta corle, refrendada del Es
cribano de actuaciones don Jacinto Ca
lleja, seanuncia el fallecimienloioleslado 
de doña Matilde Uerraoz y Vázquez, na
tural, de esta corle, soltera, y de edad de 
19 años, ocurrido en esta villa el dia 17 
de junio último, y se cita á cuaolas per
sonas se crean con derecho á heredarla, 
á fin de quedenlro del lérminode20dias, 
que porsegunda vez se les señala, compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía, á 
deducir las acciones de que se conside
ren asistidos en las diligencias promovi
das por parle de doña Cipriana Vázquez, 
madre de la finada, bajo apercibimiento 
de que no verificáudolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de octubre do 1865.—Ca
lleja—1734. 

Precio* decanos en el mercado de ^ 

Cebada de 2,250 á 2,300 escudos 
nega. i r 

Algarroba, á 2,200 escudos ¡d f t I * 
4325f a n , g 4

e

s

m Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo...• 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Madrid 18 de octubre de t8fó.— 
Alcalde-Corregidor, Marqne&de San a . 
turnino. 

4,525 escudo,, 
o, t U I 
4,102 

B O L S A D E M A D R I D . 

Gotixacion del 18 de octubre ae )SQ| 
á las tres de la tarde. 

r O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado1 

publicado. 40-40, 00, 00 v 00, á p l a r o 

40-40. 00-00 y 00 fin cor. vol. 
ídem del 3 por 100 diferido, publi. 

cado, 57-35; á plazo, 00-00, 00 y 00 ¿ 
cor. vol. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado, 4000 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-50. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs . idem SO-25 . 

Obligaciones del Estado para subven* 
ciones de ferro-carriles, pubíic ido, 76-20 
no publicado, 76-50 d. 

Acciones del Banco de España, do 
publicado, 155-00 q. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de i 

2000 rs . id .87-00d. 
ídem de Obras públicas de i.° de ji-

io de 1858 idem 81-00 d. mí 

ALCALDE-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
poi lá Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de ariiculos de consumo, re
sulla lo siguieule: 

¡ido J.l ii*} nñlBiri ¿rvjütíMfíé Entrado por las puertas en el dia de hoy 

9775 
4140 
8555 

154 
iü nb o 

886 

del mismo, debiendo también séüíPItís 
que soliciten su reenganche. -i1^ 

Art. 26. Hará los reconocimientos 
de iuiHiles y demás qne se le ordenen, 
con sujeción á las disposiciones que ri-
j • sobre la materia. 

(Se, continuará.) 
i.inq 

eolftd 

arrobas de'lrigo. 
¡dem de h a r i n a , 
idem de carbón, 
vacas, que componen 51.084 
libras de peso. j - , / 
carneros, que hacen ,21.229 

idem. 
lomfa '"I. ,r,htfoi9tihiB oí» ^ [«d 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

lob **í if.fp'»"!. i? v\ o7»'B*f*Hfab vn n'ndujRT \ 
Carne de vaca, de 5.200 á 5,700 escudos 

arroba, y 0,260 á 0,306 libra, 
ídem de carnero-, de 0,260 á 0,506 es

cudos libra, 
ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0.600 libra. 
Jamón de 12,400 á 13;400 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 
AceHe, de 5.600 á 5,800 escudos ar

roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 
Tocino, do 9. á 9,400 escudos arro

ba, \ de 0,400 á 0,450 libra. 
Vino, de 3,000 á 4.400 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Lentejas de 1, á 2,500 escudos ar

roba, y de 9,96 á 0,118 libra. 
Carbón dé 0,750 á 0,800 escudos ar

roba. \mmtnl v fihg 

PARTE NO OFICIAL-
A N U N C I O S . 

ARRIENDO DE YERBAS. 
Se arriendan las de las posesiones si

guientes en la jurisdicción de Valdemori* 
lio, para ganado lanar, vacuno y ca
ballar: 

Una que comprende las posesiones de-
ni m i n a d a s Valquemado Bosquecillo, He-
nebral y Fuenteviesjas. 

Otra titulada Las Ras, lindante con el 
cuarto carretero, rio Aulencia y vi fia del 
Canónigo, 

Olra al sitio que llaman Las Heñ
idlas. 

Los quo desBen intoresarse en el ar
riendo, pueden dirigirse al guarda en
cardado (le dichas posesiones Miguel l'i-
pot, que reside en la vina del Canónigo. 

1755. 

El 17 del corriente se estravió de! 
parador de Santa Casilda una jaca ne
gra, calzada de los remos de atrás, al
zada unas seis cuartas y media, cerrada: 
el que sepa su paradero se servirá avisar 
en dicho parador de Sania Casilda á sa 
dueño Fernando Campos, quien dará una 
gratificación. —1755. 

Se arriendan, tos-pastos de la dehesa 
titulada de "las Laderas en el término 
de Navas del Rey*, •áu4*l*da de 5000 fa-

| Degas; del precio v demás condiciones 
se puede tratar, calle del Olmo, uúinerc 
1 i , enlresue)o r- •1728. 

KDtTOfl. I ) . 

fmp. »>mo; calle del AmiroMé, 7f 
UADRlfll 4$es 

file:///mmtnl

